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VISTO:

Que, el Decr.eto Legislativo N. 144.0 en su Cuarta I)isposición Complementar.ia Finaldispone que el programa de Incentivos a Ia Mejora de la Gestión Municipal (Ley N'29ss2), tiene por objetivo general contribuir a Ia mejora de la electividacl y eficiencia delasto público de las rnunicipalidades, vinc ulando el financiamiento a Ia consecución desultados asociados a l,os olljetivos nacionales ; como también, señala que los ob.jetivospecíficos del citado progr-ama son: i) Mejorar la calidacl de Ios servicios públicos localesa ejecución de inversio nes, que están vinculados a resulta

El Expediente N" zo7 conteniendo er Memorando No l b 8-2o lg-Mpu-GM, de fecha 28 deFeb'e.o del 2ors. resDecto a la,esignación ¿iilil;;ú" de Ejecución y seguimientode la Meta No oi "Eie".u"ian "r"".up.rusüi""a"'"i"r*.lones 
der presupuestornstitucional Modificadol' .rel rrograma'J;il";r; a la Mejora de la GestiónMrnicipal del año eotg (pl 20r9)',

CONSIDERANDO:

Que. los Arrículos 194," v 195. de la (.onstitución polÍrica del Estado. motlillcado r¡or elA'tículo único trc ra Lev,e ra Rert¡rrna c"r-,i,*-r.i-No 2;680, conco¡.danre con elA.tículo II del rituro Éreiiminar' .r" r, L.y o;;;n"i.ir'i" ., r n ¡.iparitratres No z;s;¿,cstal)lece que Ias Municinaridades pr.ovinciri"', f oi.i.i,rr", s.n ros ór.ganos de GoLier.no
!^":i]:_y 

tienen autonoÁia potiti"¿, e.on;.ii ;;,,;Jirativa en los asuntos de sucompetencia.

Que, de conformidad con el numer.al 6) del Artít Lrlo cO" de la Ley Orgánica deMunicipalidades, son atribuciones der Arcaláe, ai"* o"".",, y Resoluciones, con sujecióna las leyes y o.denanzas' v en vi.tud a"l ,q.tlcur. ;1ü';i.-" cuerpo legal acotado, lasresoluciones de alcaldfa aprueban y resuelven los asuntr¡s cle caracter a.lministrati'o.
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dos, en el marco de lascompetencias nrunicipales, de acuerdo a lo establecirlo e¡t la I_ev N" eisiz

Qrre' mediante Det.eto s'rr.crno N" 2gu-lorg-EF. se a,r'ueha er p'ocedimi(ntos 
¡rara .., rcumplimiento de metas v ía asignación .i. lr, ¡.ecurst,,'tlel pr.ogr.ama .le Incenrivos a Ia

Y?.:i,0"" l:,i:r::,,Y:llcipat-del año eoro, 
", .,,y. ,ür"rr" r6, acápite r6.2 establece

11., tr. enridatles. r.esponsables tle metas deben'ga'antiza,. Iu, ,.".i,,1ro, 
-hr;;;;:.;

lrnanc¡eros para la impremenra( ¡ón de la asistencia"récnit.a r.eqrrer.i,.ra. ."^ ;;;;;';""idrsponibilidad p.esupucsra'ia. r6.s Es r.esponsauiriira l"i',t¡.rraJ i;;il;;,';';;;,Ír*;i,de los servidor.es municinalesp,.s,,;;;;;;J;,;,.,;,ifi;: ;[ l",il,:JJ":::rf.;'#Tji]:l[i:. ," ,ná m"tu. 
"n "r

Que' es política institucionar de éste Gobierno_ Municipar, el tle cumplir con los objeti'os ymetas t.azadas dentro de los plazos estabrecidos i,-.orro.-" a ros lineamientos credesarrolto integral cre la provincia d" u";y;;, ;;;;; "i;;... de ra autono¡nía, política,
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'Año de la Lucha Contra la Corrupción e Impunidad,,

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" I28_ 9OI9 _ MPU-ALC.

Contamana, 2q de Abr.il clel 2019.
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción e Impunidad"
administrativa y económica en los asuntos de su competencia, siendo esto así, resultalmprescindible designar al Gerente de Infi.aestl.uctu ra y Desarrollo Urbano y Responsablee la Unidad Ejecutora de Inversiones - UIII _ Ing. Glober Elky Alarcon Valdivra, y alJefe de la Ofrcina de programación Multianu aI de Inversi ones - Econ. Linder StalinRarnirez Cardenas, conlo l.esponsables de la Meta ol "Ejecución Presupuestal deInversiones del presupuesto Institucional Modificado - Periodo 20 19".

SE RESUELVE:

P R DESIGNAR con r.etr.oactividad al zs de Febrero del zo 19,
Presupuestal de

ma de Incentivos
, a los siguientes

como responsables

Que' la Meta ol: 'Eiecución presupuestal de Inversiones der presupuesto InstitLrcionarModiflcado'del programa cre Incenti'os , i, Mql".;;;;áestión Municipar del año 201e(PI 20l9), resulta de suma importanciu, po..rr"nto p".-i,i,.a a esta comuna provincial atrar,és de la e.iecución de sus inver-siones alcanzar'la pro'isión a" ,"*i"io. ;;hi.*' ;tesultados tangihles a larol.r.le la población y r .u .:"i'i.prlsar la eiecución clel or"r.,destinado a inversiones pÍrblicas, cle-modo qr"'." ut"ur"" ;;"dffigrd§;;::f:;rífi::
Presupuesto Institucional Modificaclo a" f u, .uni"ipularal..

Que' estando a los considerandos precedentes, y con las visaciones de Asesoría Legal,Ge'encia Municipal. Ge¡'encia ,le'inf'aestructul.r-l d*r,.,.otto urbano, Ge'encia cle,laneamicnto' Presupuesto v organización. c",'"n.iu'dJi,, ini5 r r.ac¡ón y Finanzas y L¡aioel amparo det Ar.tÍculo zo". incisá o) de Ia Ley O;;;;;;; M,,nicipalidaje,;
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Regístrese, comuníquese, y cúmplase
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y seguimiento de la Meta O l: ..Ejecución
supuesto Institucional Modificado,, dál progra
Gestión Municipal del año eots (pl qo"lg)

Ing. Glober Elky Alarcon Valdiüa
Gerente de lnfi:aestructu¡a .y Desarrollo Urbano y
Responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones

Econ. Linder StalJm Ramíres Cárdenas
Jefe de la Oficina de programación Multianual de
Inversiones

6l;, ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Oficina cle Secretaría ()ener.al y Archivo, ladist.ibución y notificación rre la presente ."rorr"i¿, , lo. ti,n.iona.ios-¿esñ";;;;;;i."
demás órganos de la MpU - Contamana, pr,., .;;;i-;;;hm:ento.

Inversiones del pre
a Ia Mejora de la
funcionar.ios

Nombres y Apellidos
Cargo

Nombres y Apellidos
Cargo
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